
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 187/86

ARTICULO 1º.- DECLARESE zona destino a espacio verde y paseo público la
ubicada en la Sección “C”, Macizo 44.

ARTICULO 2º.- Declárese de Interés Comunitario el paseo público a construir en el
predio mencionado en el artículo anterior.

ARTICULO 3º.- Denomínese con el nombre de “Paseo de las Rosas” al predio
antes mencionado.

ARTICULO 4º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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